
  

 

 
 

ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA PARA LA COOPERACIÓN, 
EL DESARROLLO Y LOS DERECHOS HUMANOS 

 

Miembro del Consejo de Cooperación e Inmigración del Municipio de Majadahonda. 

Miembro del Grupo de Apoyo del Forum de Inmigrantes, de la Unión Europea en España 

Miembro de la Asamblea Permanente de la Sociedad Civil por la Paz en Colombia 

Miembro del Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad de Madrid 

Miembro de la Federación de ONGD de la Comunidad de Madrid 

 

AICODE Majadahonda: C/ Real Alta, 12 CP. 28220. Apartado de Correos Nº 7. 

Tel: (+34) 916397234 – Fax: (+34) 916347184 

Móvil: (+34)638127273 

Web: http://www.aicode.org – Email: aicode@aicode.org  

AICODE- COLOMBIA Calle  69  No. 11ª-59.. Bogotá – Colombia. 

 Móvil: (+ 57) 3008280019– Email:wrodriguez@aicode.org 

AICODE – MADRID Calle Pinilla del Valle 1 E, 28002 Madrid 

Tel: (+34)  915641960 – Fax: (+34)  915633452 

Email: casimadrid-1@aicode.org 

AICODE  - SEVILLA C/ Constantino, 10, 1D- CP 41008-Sevilla 

Tel:(+34) 954063195. Móvil: (+34) 630 13 63 06 – Email: aicode@aicode.org  
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SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE REGRESO 
 
 
 
POR PARTE DEL TITULAR DE UNA AUTORIZACIÓN DE RESIDE NCIA O DE 
ESTANCIA PARA ESTUDIOS CADUCADA, EN TRÁMITE DE RENO VACIÓN 
 
 

  PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES  
 

 Personalmente, con cita previa a través de la página Web www.map.es . 
 
 

  DOCUMENTOS A PRESENTAR  
 

 Pasaporte completo o título de viaje o, en su caso, cédula de inscripción en vigor. 
 Autorización de residencia o de estancia para estudios caducada . 
 Solicitud de renovación de la residencia o de estancia para estudios. 
 Documentación acreditativa de que el viaje responde a una situación de necesidad. 
 Tasa 790, con un importe de 10€. 

 
 
 
 
TITULAR DE UNA AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA INICIAL O  DE ESTANCIA 
PARA ESTUDIOS INICIAL EN TRÁMITE DE EXPEDICIÓN DEL NIE 
 
 

  PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES  
 

 Personalmente, con cita previa a través de la página Web www.map.es . 
 
 

  DOCUMENTOS A PRESENTAR  
 

 Pasaporte completo o título de viaje o, en su caso, cédula de inscripción en vigor. 
 Resolución favorable de la solicitud inicial de autorización de residencia o autorización de 

estancia por estudios. 
 Comprobante de que se encuentra en trámite la expedición de la tarjeta. 
 Documentación acreditativa de que el viaje responde a una situación de necesidad. 
 Tasa 790, con un importe de 10€. 


